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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que en la Secretaría de Salud, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, y en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los trabajadores del Estado, la contratación consolidada será obligatoria.  

 

No. Expediente: 2015-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 132, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

párrafo al artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante 

disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 

Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bienes, 

arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma 

consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las 

dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores 

condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar 

en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del 

desarrollo.  

La Secretaría de la Función Pública, en los términos del 

Reglamento de esta Ley, podrá promover contratos marco, previa 

determinación de las características técnicas y de calidad 

acordadas con las dependencias y entidades, mediante los cuales 

éstas adquieran bienes, arrendamientos o servicios, a través de la 

suscripción de contratos específicos.  

En el caso de la Secretaría de Salud, del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los trabajadores del Estado, la contratación 
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… 

 

 

 

… 

consolidada será obligatoria.  

Lo previsto en los párrafos anteriores, es sin perjuicio de que las 

dependencias y entidades puedan agruparse para adquirir en 

forma consolidada sus bienes, arrendamientos o servicios. 

[...] 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


